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FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA UTE 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A.-CONSTRUCCIONES GARRUCHO, S.A., DE OBRAS DE LA FASE 1 DE 

LA LÍNEA DE ACTUACIÓN Nº 4 EDUSI HUELVA: INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE 

CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON 

LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTANCIALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA 

CIUDAD DE HUELVA: REGENERACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), 

(EXPTE 91/2021). 

       

 

INVERSIÓN COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER  2014-2020 

 

 

INTERVIENEN 

  

 

 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejala Delegada del Área de Hacienda y 

Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, mediante 

Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

  

 

 Y de otra parte, D. Manuel Bernal Arenilla, con DNI Núm. 31719076-Y, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en calle José Morales Abada, s/n, Planta Baja, 04007 Almería, en representación 
de la UTE Construcciones Garrucho, S.A. y Jarquil Construcción, S.A. (UTE Laderas del Conquero) con CIF 
U72446339 según escritura de constitución otorgada el 11 de agosto de 2022, ante la Notario del Ilustre 
Colegio de Andalucía, Dª. Soledad Pardo González, con el número dos mil doscientos cincuenta y cinco de 

su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su representación y facultades. 

 

 

 Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el presente documento 

administrativo de formalización del contrato de obras de la fase 1 de la Línea de Actuación nº 4 Edusi 

Huelva: Infraestructuras para el transporte ciclista y peatonal: valorización de la cornisa de las Laderas del 

Conquero con la implantación de áreas ciclables y urbanización de itinerarios peatonales y estanciales en el 

marco de la estrategia de desarrollo urbano sostenible de la ciudad de Huelva: regeneración de su pulmón 

verde y social (Edusi Huelva PVPS), Expte 91/2021, con arreglo a los siguientes antecedentes y clausulas 

obligacionales. 

 

 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

  

Primero: El expediente de contratación tramitado de forma ordinaria por procedimiento abierto y 
varios criterios de adjudicación, para la ejecución de las obras de la fase 1 de la Línea de Actuación nº 4 

Edusi Huelva: Infraestructuras para el transporte ciclista y peatonal: valorización de la cornisa de las 
Laderas del Conquero con la implantación de áreas ciclables y urbanización de itinerarios peatonales y 
estanciales en el marco de la estrategia de desarrollo urbano sostenible de la ciudad de Huelva: 
regeneración de su pulmón verde y social (Edusi Huelva PVPS), conforme al Proyecto Básico y de 
Ejecución, Estudios de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos, redactados por D. Francisco 
Javier López Rivera, Dña. Mª Luz Galdames Márquez, Dña. Luisa Alarcón González y D. Ramón Antonio 

Pico Valimaña (aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de enero de 2022), al pliego 
de prescripciones técnicas redactado por la Arquitecta Municipal, Dª Águeda Domínguez Díaz y al pliego de 
clausulas administrativas  redactado por la Jefa de sección del Departamento de Contratación, Dª Begoña 
González Pérez de León, fue aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2022, con un 
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presupuesto máximo de 2.073.645,28 € e IVA por importe de 435.465,51 € sumando un total de 

2.509.110,79€.     
   

 Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado por la 

Arquitecta Municipal, Dª Águeda Domínguez Díaz, de fecha 14 de enero de 2022. Todos los documentos 

contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, siendo de aplicación en aquellos preceptos que 

no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado. 

 

 Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Jefa de Sección del Departamento 

de Contratación, conformado por el Secretario General de fecha 21 de enero de 2022 y de la Técnico de 

Administración General Departamento de Intervención, conformado por la Interventora Accidental, de fecha 

2 de febrero de 2022. 

 

Cuarto: Visto que con fecha con fecha 21 de febrero de 2022 se publica en el Perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado, anuncio de licitación y dentro 

del plazo otorgado  han presentado oferta las siguientes empresas: 

 

GRULOP 21 S.L.  B19510361 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A.-CONSTRUCCIONES GARRUCHO, S.A.  UTE: 277851 

MAJOIN-ARAPLASA  UTE: 277858 

PAVIMENTACIONES MORALES, S.L.  B23313257 

PROBISA VIAS Y OBRAS SLU  B85826899 

TR CONSTRUYA, S.L.U.  B21107677 

GRUAS, S.A. NIF: B41637836-A-25031576 

 

 
Quinto: Por Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente D. Gabriel Cruz Santana, de fecha 2 de 

agosto de 2022, se adjudica el referido contrato en favor de la UTE 277851 formada por  las empresas 
Jarquil Construcción, S.A.-Construcciones Garrucho, S.A., al ser la oferta más favorable y ajustada a los 

pliegos por un importe de 1.836.874,58 euros más 385.743,66 euros en concepto de IVA y con los 
compromisos ofertados consistente en una ampliación del plazo de garantía en 4 trimestres y unas 
mejoras al proyecto por importe de 62.214,03 euros más I.V.A. de 13.064,94 euros. 

 
 

 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 

administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes 

 

 

CLAUSULAS 

 

 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

  

 La UTE Laderas del Conquero con CIF U72446339 formada por las empresas Construcciones 

Garrucho, S.A - Jarquil Construcción, S.A,  se compromete a la realización de las obras de la fase 1 de la 

Línea de Actuación nº 4 Edusi Huelva: Infraestructuras para el transporte ciclista y peatonal: valorización 

de la cornisa de las Laderas del Conquero con la implantación de áreas ciclables y urbanización de 

itinerarios peatonales y estanciales en el marco de la estrategia de desarrollo urbano sostenible de la ciudad 

de Huelva: regeneración de su pulmón verde y social (Edusi Huelva PVPS), conforme al Proyecto Básico y 

de Ejecución, Estudios de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos, redactados por D. Francisco 

Javier López Rivera, Dña. Mª Luz Galdames Márquez, Dña. Luisa Alarcón González y D. Ramón Antonio Pico 

Valimaña (aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de enero de 2022), al pliego de 

prescripciones técnicas redactado por la Arquitecta Municipal, Dª Águeda Domínguez Díaz de fecha 14 de 

enero de 2022 y al pliego de clausulas administrativas redactado por la Jefa de sección del Departamento de 
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Contratación, Dª Begoña González Pérez de León, de fecha 21 de enero de 2022, aprobados por Decreto de 

Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2022 y a las determinaciones y mejoras recogidas en la proposición 

presentada a la licitación y admitida por el Excmo. Ayuntamiento, manifestando expresamente su 

conformidad con ambos pliegos y proyecto. 

 

 

 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 

 

El presupuesto máximo que abonará el Ayuntamiento será de un millón ochocientos treinta y seis 

mil ochocientos setenta y cuatro euros con cincuenta y ocho céntimos (1.836.874,58 €) más trescientos 

ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y tres euros con sesenta y seis céntimos (385.743,66 €) en 

concepto de I.V.A.. 

 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. 

 

La persona contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta 

sujeción al proyecto aprobado, en los términos establecidos en la LCSP y en el presente pliego. 

 

A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 240 de 

la LCSP, la Dirección Facultativa expedirá, mensualmente, las certificaciones comprensivas de la obra 

ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a 

las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, 

aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

 

 Para garantizar su correcta tramitación de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura electrónica y de creación del Registro Contable de 

facturas en el Sector Público, la presentación de la factura deberá efectuarse mediante la facturación 

electrónica presentada en la plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto, a la que este 

Ayuntamiento se ha adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web 

https://face.gob.es/es/directorio, con las excepciones previstas legalmente. 

El pago de las certificaciones de obras se hará dentro del plazo de 30 días a contar desde la 

aprobación de la misma, todo ello de conformidad con el artículo 198 de la LCSP. Asimismo se informa que 

el órgano administrativo con competencia en materia de contabilidad pública es la Intervención Municipal, y 

el órgano de contratación la  Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda. 

 CUARTA.- DURACIÓN. 

El plazo máximo de ejecución del contrato, es de SIETE MESES. Los plazos parciales serán los que se 

fijen en la aprobación del Programa de Trabajo. Todos estos plazos comenzarán a contar a partir de la 

autorización para la iniciación de las obras dada por la Administración. 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales 

efectos, dentro del plazo no superior a un mes desde la fecha de su formalización, salvo casos excepcionales 

justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a 

efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado 

que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró 

el contrato. 

El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que puedan fijarse al aprobar el Programa 

de Trabajo con los efectos que en esta aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato, a 

los efectos de su exigibilidad. 

https://face.gob.es/
https://face.gob.es/es/directorio
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La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. Los plazos 

parciales tanto de fases como de hitos tendrán la misma consideración que el plazo total en los términos del 

artículo 193.5 de la LCSP. La falta de ejecución en plazo dará lugar a la constitución automática del contratista 

en mora sin necesidad de previa intimación, en los términos y con las consecuencias que se establecen en la 

cláusula 43 del PCA. 

 Con la firma del presente contrato se entiende realizado el requerimiento por parte de 

esta Administración a la UTE formada por las empresas Jarquil Construcción, S.A.-

Construcciones Garrucho, S.A. para acudir a dicha firma, previa presentación y aprobación de 

toda la documentación preceptiva, debiendo contactar con el responsable del contrato, sin que 

pueda alegar demora injustificada en la firma del Acta de Replanteo por falta de requerimiento. 

 

QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES. 

 

Además de las obligaciones previstas en el pliego de clausulas administrativas y de prescripciones 

técnicas, de conformidad con la oferta presentada, la UTE se compromete  poner a disposición del contrato 

un jefe de obra con experiencia y a una ampliación del plazo de garantía en 4 trimestres y unas mejoras al 

proyecto por importe de sesenta y dos mil doscientos catorce euros con tres céntimos (62.214,03 €) más 

I.V.A. de trece mil sesenta y cuatro euros con noventa y cuatro céntimos (13.064,94 €). 

 

SEXTA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

Se designa a la Arquitecta Municipal, Dª. Miriam Dabrio Soldán, responsable del contrato a la que 

corresponderá coordinar, supervisar y controlar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. La persona 

responsable del contrato, que será a todos los efectos la responsable de la Administración frente a la 

persona contratista, podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él. 

Las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el Director Facultativo, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 62.2 de la LCSP y conforme a lo establecido en los artículos 237 a 246 de la LCSP. 

El órgano de contratación concretará formalmente cualquier otra misión o instrucción no contemplada en los 

citados preceptos que encargue al responsable del contrato. 

A estos efectos, le corresponderá adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para 

asegurar la correcta ejecución del contrato pudiendo inspeccionar las obras durante su construcción y, una 

vez finalizadas, cuantas veces considere necesario, así como solicitar la información que estime oportuna 

para el correcto control del trabajo. 

Con dicha finalidad, tendrá libre acceso a la obra, quedando la persona contratista obligada a 

facilitar la visita y los medios necesarios para la realización de las actuaciones pertinentes, así como acceso 

al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley reguladora de la 

Subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC). 

 

La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el 

órgano de contratación durante la ejecución del contrato. Cuando la persona contratista, o personas de él 

dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, 

el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el 

buen orden en la ejecución de lo pactado. 

La persona responsable del contrato y encargada de la dirección facultativa podrá ordenar la 

apertura de catas cuando sospeche la existencia de vicios ocultos de construcción o haberse empleado 

materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta de la 
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persona contratista los gastos derivados del reconocimiento y subsanación. En caso contrario, la persona 

responsable certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de las catas, valoradas 

a los precios unitarios del proyecto. 

 

Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que 

se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo de la persona 

contratista los gastos que por estas operaciones se originen. 

La Dirección Facultativa de la Obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la 

Obra, y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, y la condición de responsable del contrato, podrá ser 

desarrollada directamente por los servicios técnicos de la Administración o por el personal técnico por ella 

contratado. 

  

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al 

proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 

 

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones 

en las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de 

discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 

implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

 

La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización 

previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la 

Dirección Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, quedando además la persona 

contratista obligada a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las 

responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos 

contratos. 

En la oficina de obras deberá existir un libro de órdenes y un libro de subcontratación, así como la 

documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la Dirección Facultativa de la obra haga 

constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el mejor desarrollo de aquéllas, formule a 

la persona contratista. 

 

 SEPTIMA.- SUBCONTRATACIÓN. 

De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP, el contratista podrá 

concertar con terceros la realización parcial de la prestación objeto de este contrato, con las excepciones 

recogidas en el presente pliego, lo que implicará la realización de una parte de la prestación, objeto del contrato, 

por persona o entidad distinta del contratista, que está ligada a este por un contrato que es siempre de 

naturaleza privada, de tal modo que el subcontratista solo queda ligado ante el contratista, no teniendo éste 

acción directa contra esta Administración. No obstante, el contratista tiene siempre la responsabilidad de 

ejecutar todo el contrato. 

En todo caso, la persona contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación, tras la 

adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, la intención de celebrar los 

subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto 

y representante o representantes legales de la subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de ésta 

para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y 

acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71 de 

la LCSP. 
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La persona contratista deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que 

sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre las 

nuevas personas subcontratistas. 

En el caso de que la persona subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del 

contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar su 

aptitud. 

La acreditación de la aptitud de la persona subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 

celebración del subcontrato si este es necesario para atender a una situación de emergencia o que exija la 

adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

 Las consecuencias de la infracción de las condiciones establecidas anteriormente para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud de la persona subcontratista o de las 

circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, que 

en función de la repercusión en la ejecución del contrato, puede contener alguna de las siguientes 

consecuencias: 

a) La imposición a la persona contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 

subcontrato. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo 

de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

 La persona contratista deberá cumplir la legislación vigente en materia de subcontratación, en especial 

las normas generales sobre subcontratación establecidas en la LRSSC, y lo dispuesto en el RD 1109/2007, de 

24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 

el Sector de la Construcción. 

 La persona contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar en la oficina de obras el Libro 

de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los 

artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del mencionado Real Decreto, en el que la empresa constructora 

mantenga permanentemente actualizada la relación de personas subcontratistas y las partidas con ellas 

contratadas, debiendo comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación a la persona 

coordinadora de seguridad y salud. 

 Las infracciones de lo dispuesto en la LRSSC, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto. 

 Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en el artículo 216 

de la LCSP.  

 La persona subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá ceder sus 

derechos de cobro conforme a lo previsto en el artículo 200 de la LCSP. Las cesiones anteriores al nacimiento de 

la relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo 

caso, la Administración podrá oponer frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación 

contractual. 

 Los pagos efectuados a favor de la persona subcontratista se entenderán realizados por cuenta de la 

persona contratista principal, manteniendo en relación con la Administración contratante la misma naturaleza de 

abonos a buena cuenta que la de las certificaciones de obra. 
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 En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta de 

conformidad de la empresa contratista principal a la factura presentada por la subcontratista. 

 Igualmente el órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que la 

empresa contratista adjudicataria del contrato ha de hacer a todas las empresas subcontratistas o 

suministradoras que participen en el mismo, en los términos del artículo 217 de la LCSP. 

 

En tal caso, las personas contratistas adjudicatarias remitirán al ente público contratante, cuando este lo 
solicite, relación detallada de aquellas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos 
que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público 
contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellas una vez terminada la prestación dentro de los 

plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea 
de aplicación. Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, 
además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades, 
respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 

 

OCTAVA.-  GARANTÍA. 

 

 Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por la UTE  formada por las 

empresas Jarquil Construcción, S.A.-Construcciones Garrucho, S.A. la correspondiente garantía definitiva 

por importe noventa y un mil ochocientos cuarenta y tres euros con setenta y tres céntimos (91.843,73 €). 

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 

 

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 111 de la LCSP. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 

mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 

modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo 

de modificación. 

 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, el plazo de garantía del presente contrato será de 24 meses 

mejorado por el adjudicatario en su oferta, y comenzará a contar a partir de la recepción del mismo. 

 

Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir a la persona 

contratista la subsanación de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en 

este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la 

subsanación de conformidad para la Administración. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 244 de la LCSP, si la obra se arruina con 

posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 

incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderá éste de los daños y perjuicios 

durante el término de quince años, a contar desde la recepción. 

 

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección 

Facultativa, a instancia de la persona Responsable del Contrato o de la persona contratista, redactará un 

informe sobre el estado de las obras. 

Si el informe fuese favorable, la persona contratista quedará relevada de toda responsabilidad y se 

procederá a  la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago 

de las obligaciones pendientes. 
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Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución 

de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, se dictaran las instrucciones oportunas a la persona 

contratista para su reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuara encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de garantía. 

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción 

parcial. 

 

NOVENA - CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

  

Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

donde se indica que será obligatorio el establecimiento en el Pliego de cláusulas administrativas particulares 

de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de las enumeradas en el apartado 2 de referido 

artículo, será exigible en las actuaciones objeto del contrato, la siguiente condición especial de ejecución de 

carácter social, cuyo incumplimiento se considerará como infracción grave (Art.202.3 LCSP): 

 

Finalidades:  

 

A. Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de 

los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

 

B. Medidas para prevenir la siniestralidad laboral. 

 

Para ello, UTE  formada por  las empresas Jarquil Construcción, S.A.-Construcciones Garrucho, S.A. 

deberá acreditar como mejora para la obra, la existencia del recurso preventivo, que será nombrado por el 

contratista y no recaerá en la figura del encargado de obra. Será exigible a la persona nombrada como 

recurso preventivo, que sea técnico competente y tenga formación en prevención de riesgos laborales de 

nivel intermedio o superior, conforme al Real Decreto 39/1997. Igualmente su presencia en la obra ha de 

ser continuada.  

 

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha 

justificación.  

Todas las condiciones especiales de ejecución serán exigidas igualmente a todos los subcontratistas 

que participen en la ejecución del contrato. 

 

 

DECIMA.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PROGRAMA DE TRABAJOS.  

 

Las obras comenzarán a partir del día siguiente de la firma del acta de Replanteo, la cual deberá 

firmarse dentro del plazo de un mes contado a partir de la formalización del contrato. La Dirección 

Facultativa comprobará la calidad del mismo, y rectificará los errores del contratista. Sin embargo, en 

ningún caso se responsabilizará de los errores del replanteo que pueda sufrir la obra y que solo serán 

imputables a la Contrata. 

 

 El Acta deberá ser firmada por la dirección de las obras, el contratista y el Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva, remitiendo una copia al órgano de contratación. 

 

El Acta de Replanteo reflejará la conformidad respecto a los documentos contractuales del Proyecto, 

refiriéndose expresamente a las características geométricas del trazado, a la procedencia de materiales así 

como cualquier punto que en caso de disconformidad puede afectar al cumplimiento del contrato. Cuando el 
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Acta de Replanteo refleje alguna variación respecto a los documentos contractuales del Proyecto, deberá 

ser acompañada de un nuevo presupuesto, valorado a los precios del contrato. 

Todos los gastos derivados del replanteo serán por cuenta del Contratista. 

Programa de trabajo. La persona contratista estará obligada a presentar a la Administración un 

programa de trabajo, que se ajustará al modelo proporcionado por el órgano de contratación, en el plazo de 

10 días naturales, contados desde la formalización del contrato. En el programa de trabajo se incluirán los datos 

exigidos en el artículo 144.3 del RGLCAP, debiendo en todo caso ajustarse a los plazos establecidos, salvo que la 

Administración autorice la modificación del mismo.  

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo en el plazo máximo de los 5 días siguientes a 

su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas 

prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. 

La Administración podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona 

contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda originar derecho al 
cobro de intereses de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones. 

 

 

UNDÉCIMA.- OFICINA DE OBRAS DE LA EMPRESA Y SEÑALIZACIÓN. 

 

Dentro del perímetro de la obra, salvo autorización expresa de la Administración en otro sentido, 

deberá ubicarse una Oficina para la Jefatura de la Obra, sus auxiliares y personal técnico, debiendo 

conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto o proyectos base del 

contrato, Incidencias para el control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud en las Obras, y el de 

Subcontratación, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta documentación sea asimismo necesaria para el 

correcto desarrollo de la ejecución de las obras. 

 

 

 La UTE  formada por  las empresas Jarquil Construcción, S.A.-Construcciones Garrucho, S.A vendrá 

obligada a realizar las siguientes actuaciones de señalización: 

 

1. Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de obras, 

en lugares que sean determinados por la Administración. Las dimensiones, texto y número de carteles 

serán determinados en cada caso concreto por la Administración, en función de las características y 

emplazamiento de la obra. La empresa adjudicataria deberá dar cumplimiento de la normativa en materia 

de Información y Publicidad regulada en el “Manual de Procedimientos del Ayuntamiento de Huelva como 

Entidad DUSI, Organismos Intermedios Ligeros”, Apartado 3 “Información y Publicidad”, Medida C.4.1., en 

los términos y con los requisitos previstos en la clausula 16.2 del pliego de prescripciones técnicas del 

presente contrato. 

 

2. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula,  en el caso de que 

no se encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en los gastos 

generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica presentada. Así mismo se 

consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para la correcta colocación de dicha 

señalización. 

 

DUODECIMA.- INCUMPLIMIENTO. 

 

 Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 43ª del 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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 TRECE.-  LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 

  El presente contrato se regirá por, los Pliegos, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, el pliego 

de clausulas administrativas y técnicas y proyecto, que sirve de base al contrato. 

 

Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 

electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 

efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 

considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma fecha, 

en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 

 

 

Marca visible de firma electrónica. Representante UTE Laderas del Conquero  

 

 

 

 

 

 

Marca visible firma de electrónica. Concejal Delegada del Área de Hacienda y Patrimonio. 

 

 

 

 

 

 

 

Marca visible de firma electrónica. Oficial Mayor, E.F. de Secretario General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS.- 

- Pliego de cláusulas administrativas, y de prescripciones técnicas. 
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Ref.ADD 21-04 
Proyectos y Obras 
Pliego Prescripciones Técnicas 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁN REGIR EN LA CONTRATACION DE LA EJECUCIÓN 
EN FASE I DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAAS EN LA LÍNEA DE 
ACTUACIÓN Nº 4 EDUSI HUELVA: INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL 
PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMÓN VERDE-PULMÓN SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS) Y LA 
REDUCCIÓN DEL TRANSPORTE MOTORIZADO PRIVADO. 
 
PROYECTO: INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA 
CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y 
URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: REGENERACIÓN DE SU PULMÓN 
VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS). 
 
 

CLAÚSULAS 

 

CAPÍTULO I: DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.  
 

Es interés del Ayuntamiento de Huelva realizar la primera fase (Fase I) del proyecto INFRAESTRUCTURAS 

PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL 

CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS 

PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI 

HUELVA PVPS), insertada en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la ciudad de 

Huelva: Regeneración de su Pulmón Verde y Social (EDUSI HUELVA PVPS). Dicha Estrategia fue aprobada 

en virtud de Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos, por la que se resuelve definitivamente la primera convocatoria para la selección de Estrategias 

de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo 

FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, efectuada por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. 

Este proyecto tiene previsto cofinanciar por Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 2014ES16FOP002. 

 

Este proyecto tendrá en cuenta lo siguiente: 

 Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020. 

 Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la primera 
convocatoria. 

 Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la ciudad de Huelva: Regeneración 
de su Pulmón Verde y Social (EDUSI Huelva PVPS) presentada en diciembre 2015. 

HUPAC 004 INFORME TECNICO: 5_PPT PLIEGO OBRA LADERAS MODIFICADO
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 Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de presupuestos y Gastos, 
por la que se resuelven definitivamente la primera convocatoria para la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el 
PO FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, efectuada por Orden HAP/2427/2015, de 13 
de noviembre. 

 Reglamento (UE) n.º 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013 , sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas 
relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1080/2006. 

 Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el período 2014-2020. 

 Manual de procedimientos del Ayuntamiento de Huelva, como Entidad DUSI (Organismos 
Intermedios “Ligeros”) validado por el Ministerio de Hacienda y Función Pública el 13 de 
junio de 2017. 

 Criterios y procedimientos de selección de operaciones EJE 12 “URBANO” del POCS 2014-2020. 

 Declaración de conformidad de las condiciones del DECA por la Unidad Ejecutora Concejalía de 
Infraestructura y Servicios Públicos con fecha de 18 de marzo de 2019.Finalmente, se da de 
alta la Operación con código :FDU01AN1504 

 
El Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de la Concejalía de Urbanismo y Patrimonio 
Municipal, en su función de Unidad Ejecutora responsable del inicio y ejecución de la operación para la 
cual se ha solicitado financiación conforme al PO de Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020, declaró la 
conformidad con las condiciones expresadas en el Documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) notificado el  13 de octubre de 2017 y correspondiente a la siguiente operación: 

 
Resumen de la Operación: 
En el marco de esta operación se desarrollarán actuaciones que permitan incrementar el número de 
viajes en transporte no motorizado, reduciendo los desplazamientos particulares en vehículos 
motorizados y permitiendo reducir la emisión de gases de efecto invernadero. Con la ejecución de esta 
Operación, se actuará tanto en el Pulmón Verde de la ciudad como en los barrios que lo rodean, 
desarrollando infraestructuras de comunicación y transversalidad que den como resultado una 
integración territorial efectiva. 

1. OBJETIVO TEMÁTICO (OT): Objetivo Temático 4: Favorecer el paso a una economía de bajo nivel de 
emisión de carbono 
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2. Prioridad de Inversión (PI): Prioridad de Inversión 4e (PI0405): Fomento de estrategias de reducción del 
carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas entre otras cosas fomentando la 
movilidad urbana sostenible y las medidas pertinentes de mitigación y adaptación. 

3. OBJETIVO ESPECÍFICO (OE): OE040e1.E4.5.1 Fomento de la movilidad urbana sostenible transporte 
urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, mejoras en la red viaria, transporte ciclista, 
peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias. 

 
4. Categoría de Intervención (CI): (CI088/CE090) Carriles para bicicletas y caminos peatonales. 

5. LÍNEA DE ACTUACIÓN (LA).Línea de actuación 4 (LA04): Infraestructuras para el transporte ciclista y 
peatonal para la conectividad del pulmón verde-pulmón social y la reducción del transporte motorizado 
privado. 

6. NOMBRE DE LA OPERACIÓN: Infraestructuras para el transporte ciclista y peatonal para la conectividad 
del pulmón verde-pulmón social y la reducción del transporte motorizado privado. CÓDIGO DE LA 
OPERACIÓN: FDU01AN1504. 

 
Objetivos generales Edusi: 

•Facilitar la conexión de la ciudad y sus potencialidades a través de la bicicleta y de los 
itinerarios peatonales, generando para ello las infraestructuras necesarias para su puesta en 
valor: aceras, vías ciclistas, señalética, aparcabicis, vallas de seguridad, miradores, pasarelas, 
etc. 
•Reducir el tráfico asociado a la problemática del aparcamiento a través de proyectos 
vinculados con la dotación de aparcamientos que disuadan la utilización del transporte 
privado motorizado. 
•Mejorar la conectividad del PV-PS mediante el fomento del uso de alternativas de 
transporte más sostenible. 
• Liberar espacio público para la creación de itinerarios peatonales con la creación de 
amplios acerados y espacios libres adecuadamente pavimentados. 

 

Objetivos específicos: El objetivo final que pretende el Ayuntamiento de Huelva, es realizar las 
siguientes Actuaciones dentro del ámbito territorial LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO en 
cumplimiento de lo anterior: 
 
Para conseguir este objetivo final, se engloban varias Actuaciones, que serán completadas con otros 
proyectos independientes. El conjunto de actuaciones necesarias para alcanzar revalorizar LAS LADERAS 
DEL CONQUERO, teniendo en cuenta el entorno urbano existente, se han definido CUATRO OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS, que son fundamentales para el correcto desarrollo del proyecto que se pretende en el 
presente Pliego. 
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2. OBJETO DEL CONTRATO.  

 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación por el procedimiento abierto de la ejecución de las 

obras definidas en el proyecto Fase I INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y 

PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN 

DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL MARCO 

DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: REGENRACIÓN 

DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), redactado por los arquitectos D. Francisco 

Javier López Rivera, y con un Presupuesto Base de Licitación, según documento de septiembre de 2021, 

conteniendo la citada primera fase (Fase I) de DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL SEICIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS Y VEINTE Y OCHO CÉNTIMOS (2.073.645,28 €) más IVA de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESETENTA Y CINCO EUROS Y CINCUENTA Y UN CENTIMOS 

(435.465,51 €).  

 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene como objeto definir y determinar las condiciones 

técnicas que deberán cumplirse en el desarrollo de los trabajos requeridos, siempre con sujeción al 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los trabajos a desarrollar serán los que se relacionan en 

el presente documento, con sujeción a la normativa general de obligado cumplimiento que resulte de 

aplicación, a la normativa sectorial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a la 

normativa municipal que le sea de aplicación. El Adjudicatario deberá realizar todos los trabajos 

necesarios en orden a conseguir los objetivos fijados en el mismo. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

El Ayuntamiento de Huelva tiene previsto realizar las obras necesarias para la valorización de la cornisa 

de Laderas del Conquero con la implantación de áreas ciclables y urbanización de los itinerarios 

peatonales y estanciales, realizar las infraestructuras para el transporte ciclista y peatonal para la 

conectividad del pulmón verde, gracias a subvención obtenida dentro de la Línea 4 EDUSI. Es por lo que 

se encargó a los arquitectos Francisco Javier López Rivera, Mª Luz Galdames Márquez, Luisa Alarcón 

González, Ramón Pico Valimaña, la redacción del proyecto correspondiente (Expediente 57/2020). Tras 

presentación del proyecto se somete al presente expediente de contratación las obras relativas a la 

FASE I INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA 

CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y 

URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE 

Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), suscrito en fecha octubre 2021. 
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El proyecto de infraestructuras pretende dar un tratamiento peatonal, ciclista y rodado de la Avenida 

Manuel Siurot, consolidando y delimitando su borde oeste, por el tratamiento de la vegetación, además 

se pretende dar accesos y conexiones con los caminos existentes en las Laderas que conecta con la parte 

baja de la ciudad, y actuación en los accesos de las dotaciones existentes. Dividiendo en dos fases la 

actuación, se contrata la primera de ellas, consistente en INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE 

CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA 

IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 

DE HUELVA: REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS). 

 

4. ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL 

El llamado “Pulmón Verde” de Huelva constituido por las Laderas y Huertos del Conquero junto con el 

“Parque Moret”, tiene una extensión en torno a las 73 ha. Es un área con un alto valor paisajístico, por 

su ubicación y orografía. 

La orografía predominante de las laderas del Conquero forma parte del conjunto de elevaciones 

denominadas cabezos (montículos arenosos aislados, seña de identidad de la ciudad ya que en ellos se 

ubicaron los núcleos originarios de población). Las laderas además de ser un potente elemento 

paisajístico, también poseen un valor patrimonial, al situarse en su interior los restos arqueológicos de 

un acueducto subterráneo de época romana, cuyas aguas continúan aflorando en la Fuente Vieja. La 

ladera oeste del Cabezo de El Conquero es un lugar con una baja acción urbanizadora, hecho donde 

radica su mayor potencial, un espacio natural no condicionado por la actividad humana. 

Las laderas del Conquero representan un paisaje singular, como una cornisa verde sobre el núcleo 

urbano. Por un lado su topografía, lo convierte en un mirador para contemplar las marismas del río 

Odiel, de unos 50-68 m sobre el nivel del mar. Recorriendo el cabezo a pie se puede observar pequeños 

barrancos, sendas y praderas, convirtiéndolo en un lugar privilegiado de la ciudad de Huelva. Los 

Cabezos presentan una geología que destaca por sus pendientes superiores a 45º, taludes inestables 

con una degradación superficial por erosión, reflejada en cárcavas, lavado de material o movimientos en 

masa. 

La hidrología de los Cabezos también es singular, ya que existe dos sistemas paralelos de 

funcionamiento hídrico: en períodos de muchas lluvias las zonas altas no tienen capacidad suficiente de 

infiltrar todo el agua, la diferencia de cotas favorece la escorrentía de aguas, erosionando los elementos 

más sueltos y blandos; por otra parte las aguas subterráneas que se adentran en los cabezos. Este hecho 

fue aprovechado en época romana para la construcción de un acueducto, construido longitudinalmente 
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en dirección norte-sur, en base a unos trabajos de arqueología se estima que el trazado del acueducto 

iba desde el Santuario de la Cinta hasta la Plaza de San Pedro. Acueducto de galerías subterráneas con 

cubierta abovedada con sistema de captación y transporte de aguas de infiltración, que abasteció de 

agua a la ciudad hasta principios del siglo XX. En la actualidad su componente más reconocible es el 

lugar de Fuente Vieja, situado en la parte baja de las Laderas. 

Las laderas del Conquero se encuentran incluidas en la Zona Arqueológica de Huelva en la zona 

denominada B2 ”El Conquero-La Orden: “Aunque no se localizan restos arqueológicos en superficie, en 

su subsuelo se encuentra el acueducto que abastecía de agua a la Onuba romana. Además en esta 

misma zona se excavó una necrópolis tardorromana documentándose, asimismo, restos de esa 

población en las inmediaciones del humilladero de la Cinta.” 

La ladera oeste del Cabezo del Conquero tiene una cobertura vegetal de tipo mediterráneo, 

identificando el pastizal puro mezclado con matorral. De las masas arbóreas presentes destaca el 

eucalipto, alcornoques, encinas, olivos, acebuches y pinos piñonero, también se encuentra algunos 

almendros dispersos. En la zona baja de los barrancos se encuentra cañas y en la zona de Fuente Vieja 

perviven chopos y olmos. En la zona alta, en las aceras de la avenida de Manuel Siurot se halla presenta 

una línea continua de arbolado, con eucaliptos originales del paseo que se construyo a principios del 

siglo XX. Además, en un tramo intermedio existe una plantación de naranjos. 

La estructura urbana presenta en su mayor parte Espacios Libres Singulares, así como áreas peatonales, 

vías rodadas y numerosos equipamientos. En la zona Oeste se encuentra “Villa Rosa”, antigua vivienda 

unifamiliar protegida con la categoría P2.Protección estructural del PGOU de Huelva. 

 
5. REGULACIÓN NORMATIVA 

 

En lo no establecido expresamente en el presente Pliego, la contratación se regulará por: 

 

- El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Las partes quedan sometidas 

expresamente a lo establecido en este pliego y en el correspondiente proyecto. 

 

- Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, 

de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
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las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre 

(RGLCAP) , en todo lo que no se oponga a la anterior, así como por el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 

3854/1970, de 31 de diciembre, en lo no previsto en el primero. La aplicación de estas normas se 

llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la disposición 

derogatoria de la LCSP. Para aquellas obras cuyo objeto consista en una edificación, tendrá 

carácter supletorio, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación, a 

excepción de lo dispuesto sobre garantías de suscripción obligatoria en dicha Ley. En todo caso, las 

normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de aplicación en todo lo que no se 

oponga a la LCSP. Supletoriamente, se aplicarán las restantes Normas de derecho administrativo 

y, en su defecto, las de derecho privado. 

 

6. AFECCIONES PATRIMONIALES EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

Se trata de la intervención en un espacio situado en la zona denominada B2 “El Conquero-La Orden”, de 

la Zona Arqueológica de Huelva, protegida por normativa automática y municipal. Esta protección reside 

principalmente en la “ORDEN de 14 de mayo de 2001, por la que se inscribe específicamente en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huelva” (BOJA Nª 75 de 

03/07/2001), según la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Además, en el ámbito de actuación se encuentra la vivienda denominada “Villa Rosa”, una antigua 

vivienda unifamiliar con protección “P2.Protección Estructural”, incluida en el “Catálogo de edificios, 

elementos y espacios de interés” del PGOU de Huelva. 

7.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas y Técnicas particulares  definidos en el PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL 

TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO 

CON LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 

DE HUELVA: REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), redactado por los 

arquitectos D. Francisco Javier López Rivera, Mª Luz Galdames Márquez, Luisa Alarcón González, Ramón 

Pico Valimaña,  y con un Presupuesto Base de Licitación, según documento de septiembre de 2021, 

conteniendo la citada primera fase (Fase I) de DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL SEICIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS Y VEINTE Y OCHO CÉNTIMOS (2.073.645,28 €) más IVA de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESETENTA Y CINCO EUROS Y CINCUENTA Y UN CENTIMOS 

(435.465,51 €).  
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El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene como objeto definir y determinar las condiciones 

técnicas que deberán cumplirse en el desarrollo de los trabajos requeridos, siempre con sujeción al 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los trabajos a desarrollar serán los que se relacionan en 

el presente documento, con sujeción a la normativa general de obligado cumplimiento que resulte de 

aplicación, a la normativa sectorial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a la 

normativa municipal que le sea de aplicación. El Adjudicatario deberá realizar todos los trabajos 

necesarios en orden a conseguir los objetivos fijados en el mismo. 

 

La ejecución de las obras contemplan la demolición de los firmes existentes, para obtener la 

nueva ordenación que prevé por un lado un espacio libre  peatonal, con nuevas rasantes y arbolado y 

por otro lado la urbanización de nuevo aparcamiento disuasorio, con nuevos pavimentos. 

Las obras incluirán las canalizaciones de telecomunicación, abastecimiento y saneamiento de 

aguas, con aprobación correspondiente de la empresa Aguas de Huelva, así como nueva red de 

alumbrado público y sistema de jardinería y arbolado,  que deberán ser aprobados por el Área municipal 

correspondiente. También se modifica la ubicación de los contenedores de recogida de residuos. 

 

Estas actuaciones pretenden dinamizar el entorno, mejoras las instalaciones  y hacer más 

inclusivo destino público. 

Para ello se llevarán a cabo los trabajos recogidos y especificados en el Proyecto de Ejecución ya 

redactado y aprobado por el órgano de Contratación del Ayuntamiento de Huelva. 

 

Las obras a ejecutar no necesitan ningún tipo de intervención ni cautela arqueológica  de 

carácter municipal. 
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8.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS A LA LICITACIÓN. DOCUMENTACION QUE APORTARÁ EL 

LICITADOR. 

 

El licitador en su oferta deberá presentar la siguiente documentación: 

 

- Presupuesto final de las obras, incluyendo impuestos y demás gastos imputables a las obras.  

 

El precio de la oferta incluirá el suministro y montaje de los elementos necesarios, casetas, 

almacén etc, así como la obra civil necesaria para su instalación. 

 

Todos los gastos que origine el cumplimento de lo establecido en el presente apartado será por 

cuenta del adjudicatario, por lo que se considerarán incluidos en el precio del contrato. 

 

- Experiencia del Jefe de Obra. 

 

- Experiencia trabajos en Arqueología. 

 

- Mejoras al proyecto, respecto a las partidas incluidas en el ANEXO 3, que no podrán superar el 

3% del presupuesto base de licitación, conforme al modelo de oferta de mejoras que se adjunta. 

 
- Plazo de garantía de las obras. 

 

9. - DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

La dirección de las obras del  PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE 

CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA 

IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 

DE HUELVA   se realizará por parte  del  adjudicatario de la redacción y dirección del proyecto, según 

expediente 57/2020, Francisco Javier López Rivera. Son redactores asimismo del correspondiente 

Estudio de Seguridad y Salud, en virtud del contrato mencionado: 

 

Redactor del Proyecto: Francisco Javier López Rivera 

Director de la Obra: Francisco Javier López Rivera 

Director de la Ejecución de la Obra: Rafael Pedro Toscano Arroyo 

Coordinación en Seguridad y Salud: Rafael Pedro Toscano Arroyo 
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En declaración responsable presentada en la licitación previa de redacción de proyecto, el técnico 

adjudicatario de la redacción y dirección del proyecto, relaciono el equipo técnico propuesto para la 

realización de los trabajos es: 

 
MIEMBROS DEL EQUIDPO 

Fco. Javier  

López Rivera 

Arquitecto 

Doctor Arquitecto 

Autor del Proyecto 

Director de la Obra 

Mª Luz  

Galdames Márquez 

Arquitecto Colaborada Proyecto 

Colaborada Dirección de Obra 

Luisa  

Alarcón González 

Arquitecto 

Doctor Arquitecto 

Colaborada Proyecto 

Colaborada Dirección de Obra 

Rafael Pedro  

Toscano Arroyo 

Arquitecto Técnico Estudio de Seguridad y Salud 

Mediciones y Presupuesto 

Gest. Residuos y Plan de Calidad 

Dirección de Ejecución de Obra 

Virginia  

Sánchez Cordero 

Ingeniero Técnico en 

topografía 

Levantamiento Topográfico y Cartografía SIG 

Elaboración mapas temáticos para proyecto y obra 

Juan Isidoro  

Muñoz Chacón 

Ingeniero Técnico en 

topografía 

Levantamiento Topográfico y Cartografía SIG 

Elaboración mapas temáticos para proyecto y obra 

Luis Alberto  

Galdames Márquez 

Técnico especialista en 

delineación 

Arquitecto Técnico 

Delineación de planos 

Infografías 3D para proyecto y obra 

Javier  

Bermejo Meléndez 

Ldo. Historia 

Doctor Arqueología 

Evaluación Arqueológica 

Rafael Pedro  

Toscano Arroyo 

Arquitecto Técnico 

Técnico Superior 

Prevención R.L. 

Coordinación de Seguridad y Salud en Obra 

Prevención de Riesgos Laborales 

COLABORES EXTERNOS HABITUALES 

Rafael Vidal  

Garduño 

GEOLOGIKA AESTUARIA 

Ldo. en Ciencias 

Geológicas 

Ing. Técnico Minas 

Estudio hidrogeológico-geotécnico 

Samuel  

Domínguez Amarillo 

DIMARQ SL 

Arquitecto 

Doctor Arquitecto 

Diseño y cálculo de Instalaciones 

Construcción sostenible y energías renovables 

Tomás  

Ruiz de Terry 

JG INGENIEROS 

Ingeniero Industrial Diseño y cálculo de Instalaciones Urbanas  

Francisco  

Duarte Jiménez 

DUARTE ASOCIADOS 

Arquitecto Diseño y cálculo de Cimentación y Estructuras 

 

Los directores de la obra darán las instrucciones necesarias para la correcta interpretación del proyecto 

al contratista. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito 

en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 
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El contratista deberá necesariamente conservar en la "oficina de obra" copia autorizada del proyecto 

base del contrato y el "libro de órdenes". 

 

El "libro de órdenes" será diligenciado por el director de obra, se abrirá en la fecha de comprobación del 

replanteo y se cerrará en la de la recepción definitiva, en que pasará a poder de la Administración. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la dirección facultativa de las obras, que, cuando 

proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, 

autorizándolas con su firma. 

 

10. CONTROL DE CALIDAD 

 

El control de calidad de la obra está incluido en el contrato y la dirección facultativa designará, de entre 

las tres propuestas presentadas por el contratista de la obra, al laboratorio o empresa de control de 

calidad, que será la encargada de realizar los ensayos, controles, pruebas y análisis previstos en esta 

cláusula.  

 

El control de calidad de la obra incluirá: 

 

a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de 

obligado cumplimiento promulgadas por la Administración que versen sobre condiciones u 

homologaciones que han de reunir los mismos. 

 

 Los costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o controles preceptivos para  

verificar tales condiciones, se consideraran incluidos en los precios recogidos en el proyecto y de 

acuerdo con el presupuesto desglosado, en su caso, a tales efectos, en el programa de control de 

calidad que figure en el proyecto aprobado. 

 

b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que estén 

incluidos en el Plan de Control de Calidad del Proyecto aprobado, o que la Dirección Facultativa o 

la persona Responsable del Contrato estimen pertinentes, hasta un límite máximo del 1,5 por 100 

del presupuesto de ejecución material de la obra vigente en cada momento o del porcentaje que, 

en su caso, la empresa adjudicataria hubiese ofertado en la licitación, los cuales abarcaran los 

siguientes conceptos: 

b.1.) Los ensayos no obligatorios que la Dirección Facultativa o la persona coordinadora 

del Contrato estimen pertinentes. 

b.2.) El Control de Calidad de ejecución, albañilería y acabados. 

b.3.) El Control de Calidad de ejecución de las instalaciones. 
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b.4.) Las Pruebas Finales de las instalaciones. 

b.5.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

b.6.) Otros 

Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier circunstancia no sean realizados 

y abonados por la persona contratista, podrán ser ejecutados por la Administración y su importe 

deducido de las certificaciones mensuales correspondientes. 

 

En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, verificación o comprobación de 

unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serán abonados por esta en su 

totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta de la persona contratista. 

 

11. - CONTRATISTA Y DELEGADO DE OBRA. 

 

El contratista es la parte contratante obligada a ejecutar la obra, quién designará expresamente 

un delegado de obra que debe ser un técnico con titulación adecuada, que será aceptado por la 

dirección de obra, y  tendrá capacidad suficiente para: 

 

- Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia en los actos 

derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena 

marcha de las obras. 

 

- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la dirección de 

obra. 

 
- Colaborar con la dirección de obra, realizando proposiciones para la resolución de los problemas que se 

planteen durante la ejecución. 

 

El director de obra podrá recabar del contratista la designación de un nuevo delegado cuando así lo 

justifique la marcha de los trabajos. 
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12. - ÓRDENES AL CONTRATISTA. 

 

El contratista deberá necesariamente conservar en la "oficina de obra" copia autorizada del 

proyecto base del contrato y el "libro de órdenes". 

 

El "libro de órdenes" será diligenciado por el director de obra, se abrirá en la fecha de 

comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción definitiva, en que pasará a poder de la 

Administración. Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la  dirección facultativa de las 

obras, que, cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime 

oportunas, autorizándolas con su firma. 

 

13.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

Una vez firmado el contrato, y comenzando a contar desde el día siguiente a la firma del Acta de 

Comprobación de Replanteo, se establece un plazo de ejecución de SIETE MESES (7), con finalización 

antes de septiembre de 2022, para la culminación de las obras, cláusula de penalización en caso de 

incumplimiento, a incluir en Pliego de Condiciones Administrativas.  

 

14.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 

El plazo de garantía de las obras será mínimo de DOCE MESES (12), comenzando desde la fecha 

del Acta de Recepción de las mismas.  

El plazo de garantía de las obras y su posible ampliación como mejora en la licitación, incluirá la 

propia ejecución de las distintas unidades de obra que la componen; así como todos y cada uno de los 

elementos y sus partes, materiales y productos empleados, incluyendo elementos vegetales (árboles, 

arbustos, plantas vivaces, praderas, etc, cuyas marras se deban a una mala calidad de planta, de los 

sustratos empleados o de ejecución de los trabajos de plantación). 

En caso de ocurrir alguna incidencia con los elementos, materiales, instalaciones y 

equipamientos ejecutados al amparo de este Contrato, los adjudicatarios deben personarse para su 

subsanación/reposición en un plazo máximo de 24h, para aquellos aspectos que puedan afectar 

directamente a la seguridad de las personas, conservación del espacio público o calidad de la obra o de 

alguna de sus partes  y elementos; y en un periodo inferior a los 7 días naturales para el resto. Para ello, 

deberán disponer de materiales, suministros y medios de trabajo suficientes para responder de forma 

inmediata y adecuada a la resolución de los mismos. 

 

De igual forma que en el aparatado anterior, la garantía de las obras puede verse ampliada si así 

se recoge en la oferta del Contratista, quedando ésta fijada en el Contrato de Obra. 
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15.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 

 

 Las obligaciones del adjudicatario serán las siguientes: 

 
- Redactar el Plan de Seguridad y Salud de las obras. 

 
- Redactar Plan de Ejecución de las obras ajustado al plazo acordado. 

 
- Redactar Plan de protección de arbolado y vegetación existente por obras; y sufragar los 

gastos derivados de las medidas de protección propuestas en evitación de daños a los 
mismos. 

 
- Ejecución de las obras conforme al proyecto y plazo acordado. 

 
- En el caso que resultare de aplicación: Redacción y ejecución por técnico competente 

(arqueólogo) de las obligaciones que se deriven de la investigación y protección en 
materia de arqueología, así asunción del coste real de las mismas. 

 
- Antes de la firma del Acta de Replanteo, el contratista deberá requerir los informes de los 

servicios municipales afectados por el ámbito del proyecto.  
 

- El adjudicatario será responsable de recabar la información necesaria sobre las 
instalaciones existentes en el ámbito de actuación de los trabajos; así como de restituir 
los posibles daños a las distintas infraestructuras como consecuencia de la ejecución de 
las obras. Igualmente, será responsable de los desperfectos ocasionados en pavimentos, 
mobiliario, vegetación, instalaciones y obras existentes, como consecuencia del empleo 
de maquinaria y medios auxiliares de trabajo, inadecuados a los condicionantes y 
características del ámbito de las obras. 
 

- El adjudicatario está obligado a disponer de los medios necesarios y organizar los 
trabajos de forma adecuada para proteger el arbolado y vegetación existente (sistema 
radicular y parte aérea) en eI ámbito de las obras, conforme a lo especificado en las 
normas de protección de arbolado y vegetación por obras y Plan elaborado al respecto. 
Cualquier daño producido sobre estos, o la pérdida de un ejemplar, será objeto de 
indemnización al Ayuntamiento de Huelva mediante la aplicación de la “Norma 
Granada. Valoración económica de árboles, palmeras y arbustos ornamentales”, 
conforme a lo especificado y aprobado en la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines. 
 

- Los medios de ejecución empleados en las distintas unidades de obra serán los 
apropiados para las características del parque Moret y laderas del Conquero, velando 
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por la máxima protección de la vegetación preexistente asentada y la actualmente en 
repoblación, fauna del parque, zonas arqueológicas, dotaciones y equipamientos, 
pavimentos de caminos y zonas estanciales, etc. 

 
A este respecto es obligación del adjudicatario: 
 

 Acotar mediante vallado y señalizar adecuadamente las zonas de trabajo, no retirándolo 
hasta la recepción del Contrato por parte del Ayuntamiento de Huelva. 

 
 Limpiar periódicamente todos los espacios de la obra de escombros, materiales sobrantes, 

desperdicios, basuras y de todo aquello que impida su perfecto estado y de sus 
inmediaciones. Tras la finalización de las obras y previo a su recepción, se procederá a una 
limpieza manual y mecánica del ámbito de los trabajos, con empleo de máquinas 
baldeadoras, barredoras, camión cisterna, etc, hasta lograr un estado óptimo para su entrega 
al Ayuntamiento y puesta en servicio. 

 
 Retirar de la obra los equipos y medios auxiliares en el momento en el que no sean 

necesarios. 
 
 Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que la obra, durante su 

ejecución y, sobre todo, una vez terminada, ofrezca un buen aspecto a juicio de la Dirección 
de Obra. 

 
- El adjudicatario será responsable de la gestión de los distintos residuos generados por los 

materiales y productos recibidos en el lugar de las obras y por la ejecución de las mismas, 

conforme a la normativa vigente al respecto. 

 

- El adjudicatario responderá de la calidad de los bienes suministrados y de las faltas que hubiere, 

haciéndose responsable de las obras hasta la recepción de las mismas. 

 

16.- PRESUPUESTO. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de las obras FASE I del proyecto de INFRAESTRUCTURAS PARA EL 

TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO 

CON LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 

DE HUELVA: REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS) es de DOS 

MILLONES SETENTA Y TRES MIL SEICIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS Y VEINTE Y OCHO CÉNTIMOS 

(2.073.645,28 €) más IVA de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESETENTA Y 

CINCO EUROS Y CINCUENTA Y UN CENTIMOS (435.465,51 €). 
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La mencionada cantidad, se ha calculado conforme a los precios de mercado, y servirá de tipo de 

licitación, debiendo realizar los licitadores la mejora de sus ofertas económicas a la baja, siendo 

automáticamente rechazadas aquéllas que excedan de dicho tipo. Quedan incluidos en dicha cantidad 

los siguientes conceptos, tal y como se indica en el ANEXO 3.  

 

 

17.- MODIFICACIONES DE CONTRATO. 

17ª1ª. Potestad de modificación del contrato (art. 203 LCSP) 

Establece la Ley 9/2017, sin perjuicio de los supuestos previstos en dicha Ley respecto a la 

sucesión en la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de 

ejecución, que los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público 

en los casos y en la forma previstos en esta Ley, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el 

artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207. 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán 

modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 204. 

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
que establece el artículo 205. 

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase en 

forma distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro bajo las 

condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y sustanciación de una nueva licitación pública 

de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 

213 respecto de la obligación del contratista de adoptar medidas que resulten necesarias por razones de 

seguridad, servicio público o posible ruina. 

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 

153, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63. 
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17ª2ª. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares (art. 204 
LCSP) 

Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta un 
máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma y con el contenido 
siguiente: 

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e inequívoca. 
b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá precisar 

con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que podrá 
hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse 
de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación. La 
cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no podrá suponer el 
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo caso 
permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la misma forma y 
que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar efectivamente el cumplimiento por 
parte de los primeros de las condiciones de aptitud exigidas y valorar correctamente las ofertas 
presentadas por estos. 

En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato inicial. 
En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los servicios 
que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se 
altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra, suministro o servicio 
puntual. 

Conforme a lo establecido anteriormente, las posibles causas que pueden preverse en este 
contrato, se expresan a continuación: 

 Localización de líneas eléctricas subterráneas no previstas en los datos aportados por las 
empresas suministradoras. 

 Encuentro de cimentaciones existentes. 

 Encuentro con instalaciones de telecomunicaciones, agua y saneamiento no previstas en 
los datos aportados por las empresas suministradoras. 

 Aparición de nivel freático a cota superior a la prevista en proyecto. 

 Encuentro de terrenos inadecuados como pueden ser arcillas expansivas. 

 Aparición de elementos de interés arqueológicos. 
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 La aparición durante el transcurso de la obra de nueva normativa que suponga una 
adaptación a ella, para su cumplimiento. 

 Cambio de condicionantes y/o directrices de los servicios de Infraestructura del 
Ayuntamiento (Alumbrado, Parques y Jardines, Limpieza y Vía Pública) y Movilidad, 
surgidos desde que se redacta el proyecto hasta su ejecución. 

 Eliminación de las partidas de proyecto innecesarias como consecuencia de los posibles 
cambios, o por circunstancias, que supongan que la ejecución de tales partidas, no 
aportan nada útil al proyecto (por existir duplicidad, sistema alternativo, o en los casos 
justificados de cambios en sistema constructivo). 

Estas causas enumeradas anteriormente, se entienden siempre que impidan la ejecución de las 
obras en los términos establecidos en el proyecto. 

17ª3ª. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 
prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales (art. 
205 LCSP) 

Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse 
cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo de este artículo. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria. 

Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 
cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 
siguientes: 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 
inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 
técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o 
suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, 
cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso 
o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de 
contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes 
para el órgano de contratación. 
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En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar 
una nueva licitación para permitir el cambio de contratista. 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes: 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever. 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones 
no se incluyeron en el contrato inicial. 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 
contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, 
una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones 
siguientes: 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos 
distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la 
aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 
contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, 
respectivamente, más la modificación que se pretenda, requieran de una clasificación 
del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación 
original. 
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2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se 
introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por 
ciento del presupuesto inicial del contrato. 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando: 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato 
que exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del 
mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA 
excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral 
que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados 
en los artículos 20 a 23. 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del 
ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la 
tramitación del expediente de contratación. 

 

CAPÍTULO II: DE LA LICITACIÓN 

 

18. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, donde se 

indica que será obligatorio el establecimiento en el Pliego de cláusulas administrativas particulares de al 

menos una de las condiciones especiales de ejecución de las enumeradas en el apartado 2 de referido 

artículo, SERÁN EXIGIBLES en las actuaciones objeto del contrato, la siguiente CONDICIÓN ESPECIAL DE 

EJECUCIÓN DE CARÁCTER SOCIAL: 

 

FINALIDADES:  

 

HUPAC 004 INFORME TECNICO: 5_PPT PLIEGO OBRA LADERAS MODIFICADO
REVISADO

Código para validación: I9WV7-MNH99-NZGUQ
Fecha de emisión: 14 de Enero de 2022 a las 11:39:41
Página 20 de 37

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Urbanismo - Proyecto y Obras - Arquitecta del Excmo. Ayuntamiento de Huelva
.Firmado 14/01/2022 11:39

FIRMADO
14/01/2022 11:39

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 2
0

7
8

2
6

7
 I

9
W

V
7

-M
N

H
9

9
-N

Z
G

U
Q

 B
A

1
8

0
A

9
1

3
8

9
1

8
A

3
A

4
5

0
F

9
6

D
3

3
4

6
8

D
2

1
7

7
F

A
A

6
3

7
8

) 
g

e
n

e
ra

d
a

 c
o

n
 la

 a
p

lic
a

ci
ó

n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

irm
a

d
o

c.
 E

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

st
á

 F
IR

M
A

D
O

. 
M

e
d

ia
n

te
 e

l c
ó

d
ig

o
 d

e
ve

rif
ic

a
ci

ó
n

 p
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

r 
la

 v
a

lid
e

z 
d

e
 la

 f
irm

a
 e

le
ct

ró
n

ic
a

 d
e

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

fir
m

a
d

o
s 

e
n

 la
 d

ire
cc

ió
n

 w
e

b
: 

h
tt

p
s:

//
w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s/
p

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

o
/p

o
rt

a
l/v

e
rif

ic
a

rD
o

cu
m

e
n

to
s.

d
o

-: APROBADO POR DECRETO DE FECHA 18/02/2022DILIGENCIA DECRETO JUNTA DE GOBIERNO: DILIGENCIA. EXTP. 91-21. 5
_PPT PLIEGO OBRA LADERAS MODIFICADO REVISADO

Código para validación: TCQ5R-6GJAZ-64FWK
Fecha de emisión: 18 de Febrero de 2022 a las 14:24:24
Página 20 de 37

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
18/02/2022 14:12

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
14

52
07

 T
C

Q
5R

-6
G

JA
Z

-6
4F

W
K

 F
D

37
48

3B
D

53
D

F
6E

63
6E

B
74

38
6A

7A
84

D
C

E
08

30
01

C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ref. ADD 
Laderas del Conquero 
EDUSI HUELVA PVPS 

 

 

 
 
Área de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición ecológica. 
C/ Plus Ultra, 10. 21001, Huelva.   959 210 133.    proyectosyobras@huelva.es  www.huelva.es 

 

21 
    

A. GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL LUGAR DE TRABAJO Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES Y TERRITORIALES APLICABLES. 

 

B. MEDIDAS PARA PREVENIR LA SINIESTRALIDAD LABORAL. 

 

Para ello, el contratista deberá acreditar lo siguiente: 

 

Se establece como mejora para la obra objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, la 

existencia del recurso preventivo, que será nombrado por el contratista y no recaerá en la figura del 

encargado de obra. Será exigible a la persona nombrada como recurso preventivo, que sea técnico 

competente y tenga formación en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio o superior, 

conforme al REAL DECRETO 39/1997. Igualmente su presencia en la obra ha de ser continuada, 

pudiéndose sancionar en caso de incumplimiento como falta grave. 

 

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación.  

 

 

19. CRITERIOS DE BAREMACIÓN 

 

Para la baremación de las propuestas se tendrán en cuenta los criterios objetivos que se describen a 

continuación: 

 

LA PUNTACIÓN MÁXIMA SE ESTABLECE EN 100 PUNTOS  

 

El artículo 145 de la LCSP establece, que la adjudicación de contratos se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, evaluándose ésta con 

arreglo a criterios económicos y cualitativos. En este sentido, en el presente Pliego, además del criterio 

económico, se incluyen otros criterios cualitativos, a los que se hace mención en el artículo 145.2.2º. 

  

Los criterios objetivos son los siguientes, atendiendo a la solidez técnica de la propuesta de operación y 

madurez de la misma, para garantizar su ejecución en forma y plazo con los mínimos riesgos. Estos 

criterios objetivos, se proporcionalizan entre la oferta económica más ventajosa, mejoras al proyecto, 

experiencia del Jefe de Obra, experiencia equipo de arqueología, ampliación del plazo de garantía. Es 

por esto, que aparte del criterio económico, que otorga el principal porcentaje de puntuación, se 

incluyen otros criterios que conllevan una mejor calidad-precio, un mayor conocimiento de la zona 

arqueológica afectada, y un mayor plazo de garantía, que conlleva un menor mantenimiento municipal 

durante ese periodo ofertado, y por tanto una mejor economía, quedando estos criterios en su 
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adecuada proporción en la puntuación final. 

 

 

 

HASTA 55 PUNTOS: OFERTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA (Anexo 3). 

Para el cálculo de la puntuación de las ofertas, se empleará la siguiente expresión matemática: 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta que ofrezca un mayor porcentaje de baja. El resto de las 

ofertas se valorarán, proporcionalmente, aplicando la fórmula que se propone a continuación: 

 

PA = 55 * (BA/Bmax) 

 

Donde: PA = puntuación de la oferta A 

            BA = baja de la oferta A, expresada en tanto por cien sobre el tipo de licitación. 

            Bmax = baja máxima, expresada en tanto por cien. 

 

OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS: El artículo 149 LCSP prevé que, en el caso de varios 

criterios de adjudicación, los pliegos deberán prever los parámetros para que una oferta sea 

considerada temeraria, es decir, que en el caso de varios criterios de adjudicación el pliego deberá 

determinar la fórmula de cálculo de la temeridad de las ofertas. En el caso de un único criterio de 

valoración el artículo 85 del Real Decreto 1098/2011, del Reglamento de la LCAP establece los criterios 

para apreciar la baja temeraria.  

El presente pliego, al establecerse varios criterios de adjudicación, expresamente manifiesta la 

aplicación supletoria del artículo 85 del Real Decreto 1098/2011, del Reglamento de la LCAP, en sus 

apartados 1 a 4 en lo concerniente a la propuesta económica. 

 

 

HASTA 10 PUNTOS: MEJORAS AL PROYECTO. (Anexo 4). 

De acuerdo con el artículo 145.7 de la LCSP, podrán incluirse en la licitación mejoras, entendiéndose por 

éstas, las prescripciones adicionales a las definidas en el proyecto y en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. Las mejoras quedan suficientemente especificadas, y detalladas con precios de mercado. Estas 

mejoras de acuerdo con el artículo 145.7, se limitan, no pudiendo superar el 3% del Presupuesto Base 

de Licitación, no siendo valorable lo que exceda de dicho 3%, y deberán consistir en el suministro y 

ejecución de las partidas que se incluyen en el ANEXO 6: MEJORAS AL PROYECTO. Se asignará 10 puntos 

a la mejor oferta.  
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La asignación de puntos por este concepto se resolverá por aplicación de la siguiente fórmula:  

 
Puntuación máx. del apartado x Cuantía de la mejora del licitador  

Nº puntos del licitador= ------------------------------------------------------------------------------------  
Cuantía de la mejora máxima 

 

Se adjunta Anexo 6, con las partidas de mejoras a ofertar, su valoración económica y limitación máxima. 

 

 

 

 

HASTA 15 PUNTOS: EXPERIENCIA DEL JEFE DE OBRA (Anexo 5). 

 

Se valorará la experiencia del Jefe de obra adscrito a la presente obra, en proyectos de urbanización en  

ámbitos urbanos (SUELOS URBANOS), con PEM superiores a 1.000.000€, acreditados por las empresas 

constructoras o administraciones con las que hayan desarrollado los trabajos. 

 

La experiencia del Jefe de Obra en este tipo de proyectos de urbanización en SUELOS URBANOS,  influye  

directamente en la correcta ejecución y evolución de las obras definidas en el presente contrato. 

Se otorgarán 5 puntos adicionales por cada proyecto de urbanización en SUELOS URBANOS, con  PEM > 

1.000.000€, en el que se haya intervenido como Jefe de obra,  acreditado por la empresa o 

administración con la que se hayan desarrollado los trabajos.  

 

HASTA 10 PUNTOS: EXPERENCIA TRABAJOS DE ARQUEOLOGÍA (Anexo 6). 

Para asegurar la realización de la obligatoriedad de destinar el 5% del presupuesto de las obras a 

investigación arqueológica, recogido en un capítulo del proyecto licitado, y dado que es uno de los 

elementos que determinan la calidad del servicio contratado, el Adjudicatario dispondrá de personal 

con la cualificación profesional y académica acorde al trabajo a desarrollar. 

 

Se exige un Equipo Técnico mínimo de profesionales adscrito a la ejecución del Contrato. Este equipo 

debe comprender un Arqueólogo o licenciado en Geografía e Historia o Equipo de Arqueología en 

posesión de titulación, que desarrolle la Dirección de la Intervención Arqueológica conforme a las 

determinaciones del Proyecto y la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de 

la normativa y legislación aplicable en la materia. 
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Se valorará la experiencia del Arqueólogo o licenciado en Geografía e Historia o Equipo de Arqueología 

en trabajos vinculados a proyectos de urbanización en “Zona Arqueológica”, clasificadas según los 

artículos 25 y 26 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.  

Se otorgarán 5 puntos adicionales por cada intervención arqueológica en el que se haya intervenido 

como Dirección de Intervención Arqueológica, acreditado por la empresa o administración con la que se 

hayan desarrollado los trabajos, hasta un máximo de 10 puntos. 

 

Se acreditará mediante la presentación de certificados expedidos por la Administración Pública 

competente, con señalamiento de la denominación de la intervención, año de la firma de intervención 

arqueológica y promotor de dicha intervención. Asimismo se acompañará declaración responsable en la 

que se definan los Proyectos incluidos en cuanto a la naturaleza de los mismos, conforme a lo expresado 

anteriormente. 

 

HASTA 10 PUNTOS: PLAZOS DE GARANTÍA (Anexo 7). 

La mejora del plazo de garantía de los elementos y actuaciones ejecutados al amparo del contrato de 

obras objeto de licitación, conlleva que se aumente el periodo en el que la empresa que ejecute las 

obras, responde ante posibles deficiencias. Esto redunda en la economía municipal, al no tener que 

dedicarse los Servicios Municipales encargados a la reparación de estas deficiencias, conllevando un 

ahorro económico, y pudiéndose dedicar a otras actuaciones de mantenimiento en la ciudad. 

 

Se otorgarán 2,5 puntos por cada trimestre adicional, al plazo de garantía estipulado en 12 meses. La 

puntuación se prorrateará en trimestres, (2,5 puntos por cada trimestre adicional), hasta un máximo de 

10 puntos. 

 

20. DOCUMENTACION TÉCNICA A PRESENTAR POR LOS ADJUDICATARIOS UNA VEZ FORMALIZADO EL 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Cláusulas 

administrativas y Técnicas particulares y al PROYECTO DE EJECUCIÓN que servirá de base al contrato, el 

cual se aporta con el presente Pliego y forma parte del mismo. 

 

20ª1ª.- Contenido mínimo a aportar. 

 

 Plan de Seguridad y Salud 

 

 Planning de Ejecución de las obras ajustado al plazo ofertado 
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 Anejos 

Se incluirán las instrucciones de uso, conservación y mantenimiento, y la documentación específica 

de instalaciones requerida para su legalización. 

 

20ª2ª.- Cumplimiento de la normativa de información y publicidad. 

La empresa adjudicataria deberá dar cumplimiento de la normativa en materia de Información y 

Publicidad regulada en el “Manual de Procedimientos del Ayuntamiento de Huelva como Entidad DUSI, 

Organismos Intermedios Ligeros”, Apartado 3 “Información y Publicidad”, Medida C.4.1 .  

 

En este sentido durante la ejecución de las obras de infraestructura o de edificación, es necesario 

colocar en un lugar visible al público (el lindero del solar o vía pública donde se ejecuten las obras) un 

CARTEL DE OBRA EXPLICATIVO que informe a la ciudadanía sobre la actuación proyectada, sobre su 

pertenencia a los Proyectos FEDER y sobre los organismos cofinanciadores del mismo. 

 

Será objeto específico de las Mediciones del Proyecto y su Planimetría, la contratación, instalación y 

obra de dicho cartel explicativo (cuyo importe formará parte del presupuesto de contrata), cuyo 

contenido y formato se adecuará a lo siguiente como contenidos mínimos: 

 
 

a) Inclusión de logotipos de: 

 

  

 

- Logotipo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión Europea. Inclusión del 

lema “UNA MANERA DE HACER EUROPA” (Medida C.2.4. del Manual de Procedimientos 

del Ayuntamiento de Huelva como Entidad DUSI, Organismos Intermedios Ligeros). 

- Logotipo del Ayuntamiento de Huelva. 

- Logotipo de la Estrategia EDUSI de la ciudad de Huelva. 

b) Indicación de la cofinanciación del proyecto mediante el texto: “Proyecto cofinanciado por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)”. 
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c) Identificación del NOMBRE DEL PROYECTO y ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE (EDUSI HUELVA PVPS). Especificando Objetivo Temático (OT), Prioridad de 

Inversión (PI) y Línea de Actuación (LA). 

d) PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 
e) Identificación de la DIRECCIÓN FACULTATIVA y EMPRESA CONSTRUCTORA.  

 
La información referida a la participación de la Unión Europea deberá ocupar, como mínimo, el 

25% de la superficie del cartel. Cualquier otra información contenida en el cartel se presentará dentro 

del 75% restante de la superficie del mismo. 

Los emblemas (logos) institucionales se colocarán con preferencia en la parte alta o baja del 

cartel, si sólo hay dos en las esquinas. 

Se aporta croquis vinculante: 
 
 
 

 

 

 

Una manera de hacer Europa 

 

Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): 

INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE CICLITA Y PETAONAL: 

VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LADERAS DEL CONQUERO CON 

LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE 

ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES 

EDUSI HUELVA PVPS 

  

OBJETIVO TEMÁTICO: 4                       PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 4e (PI0405)                     LÍNEA DE ACTUACIÓN: 04 

 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: XXXXX € 

DIRECCIÓN FACULTATIVA: Nombre y Apellidos, Nombre y Apellidos. 

EMPRESA CONSTRUCTORA: Nombre  
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21ª.- OTRAS OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS DEL CONCURSO UNA VEZ FORMALIZADOS LOS 

CONTRATOS. 

 

21ª.1ª.- Proyectos, documentación Técnica y ejecución de las obras. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el Pliego de 

Cláusulas administrativas y Técnicas particulares y a los  PROYECTOS BÁSICO Y DE EJECUCIÓN que servirá 

de base al contrato, así  los informes municipales y sectoriales que constan en el expediente de 

aceptación de los mencionados proyectos, y compañías suministradoras. 

 

Los directores de la obra darán las instrucciones necesarias para la correcta interpretación del 

proyecto al contratista. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas 

por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

 

Durante el desarrollo de las obras, habrá que tener especial atención con las medidas de 

seguridad y salud, puesto que se mantendrán en funcionamiento los viarios y las edificaciones en la 

medida de lo posible. 

 

El control de calidad y análisis de los materiales de las obras serán cargados al Contratista. Para 

su realización, al inicio de las obras se realizará un Plan de control de calidad de la obra, que elegirá la 

dirección facultativa de entre las tres propuestas presentadas por el contratista de la obra, al laboratorio 

o empresa de control de calidad, que será la encargada de realizar los ensayos, controles, pruebas y 

análisis previstos en esta cláusula, y que siempre pagará el contratista hasta  un importe que no supere 

el 1% del presupuesto adjudicado. 

 

El contratista facilitará los materiales necesarios para su control y cooperará con el 

Ayuntamiento de Huelva para el aviso, gestión y cumplimiento del Plan de Control de Calidad. No se 

incluirán en el 1% referido anteriormente, los gastos que se ocasionen como consecuencia de los 

informes o resultados negativos debido a la mala ejecución de las obras, que serán sufragados por el 

contratista en su totalidad. 
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21ª.2ª.- Dirección de las obras y Recepción de las mismas por el Ayuntamiento de Huelva. 

 

La dirección de las obras del  PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE 

CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA 

IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 

DE HUELVA   se realizará por parte  del  adjudicatario de la redacción y dirección del proyecto, según 

expediente 57/2020, Francisco Javier López Rivera. Son redactores asimismo del correspondiente 

Estudio de Seguridad y Salud, en virtud del contrato mencionado: 

 

Redactor del Proyecto: Francisco Javier López Rivera 

Director de la Obra: Francisco Javier López Rivera 

Director de la Ejecución de la Obra: Rafael Pedro Toscano Arroyo 

Coordinación en Seguridad y Salud: Rafael Pedro Toscano Arroyo 

 

El Acta de Replanteo –previa obtención de las autorizaciones oportunas- y la de Recepción de las 

Obras estará firmada por el Ayuntamiento de Huelva en coordinación con sus servicios técnicos. 

Cualquier incidencia o interpretación deberá estar consensuada previamente, al tratarse de obras 

municipales en propiedades municipales, para lo cual se designarán los técnicos municipales e 

inspectores de contacto. 

 

A la finalización de la ejecución de las obras, se aportará por la dirección técnica documentación 

digitalizada en idénticos términos a los antes expuestos, con los posibles cambios sucedidos durante el 

desarrollo de los trabajos. 

 

ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 

- ANEXO  1: INFORME TÉCNICO DE DESGLOSE ESTIMATIVO DE PRESUPUESTO. 

- ANEXO  2: CÓDIGOS CPV Y CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

- ANEXO  3: MODELO OFERTA ECONOMICA  

- ANEXO  4: MODELO OFERTA DE MEJORAS AL PROYECTO 

- ANEXO  5: MODELO JUSTIFICACION EXPERIENCIA JEFE DE OBRA 

- ANEXO  6: MODELO JUSTIFICACIÓN EXPERIENCIA EQUIPO DE ARQUEOLOGÍA 

- ANEXO  7: MODELO DE PROPOSICIÓN RELATIVA A AMPLIACIÓN  

DEL PLAZO DE   GARANTÍA 

 

ARQUITECTO MUNICIPAL 
Fdo: Águeda Domínguez Díaz 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO 1: INFORME TÉCNICO DE DESGLOSE ESTIMATIVO DE PRESUPUESTO 

 

Obras  según FASE I del proyecto INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y 

PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA 

IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA 

CIUDAD DE HUELVA: REGENERACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS) 

 

A continuación, se desglosa de forma aproximada y sin perjuicio de lo que quede estipulado en las 

Mediciones del Proyecto de Ejecución, el presupuesto de ejecución material, el presupuesto de 

contrata y el presupuesto de licitación conforme a la previsión presupuestaria de la obra de 

referencia: 

 

 

 Importe de Ejecución de las Obras, que son el objeto del presente Pliego,  

 

 

Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 1.742.559,06 € 

 Gastos Generales (13%)    226.532,68 € 

 Beneficio Industrial (6%)                  104.553,54 € 

Presupuesto Base de Licitación (PEM + 6% Beneficio 

Industrial +13% Gastos Generales) 
2.073.645,28 € 

IVA (21%)    435.465,51 € 

Importe de licitación con IVA             2.509.110,79 € 
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ANEXO 2: CÓDIGOS CPV Y CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Obras  según FASE I del proyecto INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y 

PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA 

IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y 

ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA 

CIUDAD DE HUELVA: REGENERACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS) 

 
Según lo establecido en el artículo 77 de la Ley9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Público y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, es indispensable que el empresario se encuentre 

debidamente clasificado, puesto que el importe del valor estivado de las obras incluidas en el presente 

proyecto es superior a 500.000 €. 

Habiéndose previsto la ejecución de la obra por Contrata y dada las características constructivas y 

económicas de la obra, se exige que la Clasificación del Contratista ha de ser: 

 

Códigos CPV – Ejecución de la obra 

45111200-0 Trabajos de explanación y limpieza del terreno 

45111230-9 Trabajos de estabilización del terreno 

45232000-2 Obras auxiliares para tuberías y cables 

45233222-1 Trabajos de pavimentación y asfaltado 

45233260-9     Calles Peatonales 

Las empresas licitadoras deberán tener  la siguiente clasificación: 
 

Clasificación del contratista 

GRUPO: G (viales y pistas)  

SUBGRUPO: 3 (con firmes de hormigón hidráulico) 

                        4 (con firmes de mezclas bituminosas) 

CATEGORÍA 4 (Cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 millones de euros) 

ARQUITECTA MUNICIPAL 
Fdo: Águeda Domínguez Díaz 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO 3: MODELO DE OFERTA ECONÓMICA. 
 

 

 

 

D. …………………………………………………………, con DNI………………………. y domicilio en 

………………………………….………………………., actuando en su propio nombre o en representación de la 

entidad mercantil …………………………………………………….……, con CIF………………………… y domicilio 

social en……………………………………, en el expediente para la contratación de la prestación ejecución 

de las obras según Fase I  INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: 

VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE 

ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: 

REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), conforme a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ofrece para la prestación de este 

servicio la cantidad de …………………………………………………euros (cantidad expresada alfabética y 

numéricamente) y ……………………………………………………..euros (cantidad expresada alfabética y 

numéricamente) de IVA, ascendiendo a la totalidad de 

…………………………………….………………………….euros (cantidad expresada alfabética y 

numéricamente). 

 
 
 
 
 

En…………………, a……… de………………………… de 2.021 
 
 

Firmado …………………………………………………………. 
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ANEXO 4: MEJORAS AL PROYECTO 

 

 

Los licitadores podrán ofertar las mejoras cuantificables, a ejecutar dentro del ámbito de 

actuación de las obras y su entorno en las zonas a determinar por la Dirección Facultativa, las 

cuales quedan valoradas por parte del proyectista. Las mejoras quedan valoradas por parte del 

proyectista. Las mejoras ofertadas NO PODRÁN SUPERAR EL 3% DEL PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN de las obras de INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: 

VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE 

ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: 

REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS). El importe total de la 

mejora a ofertar por la empresa será de SESENTAIDOS MIL DOSCIENTOS NUEVE EUROS Y TREINTA 

Y SEIS CÉNTIMOS (62.209,36 € ) MAS IVA DE TRECE MIL SESENTA Y TRES EUROS Y NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (13.063,96 € ), LO QUE HACE UN TOTAL DE SETENTA Y CINO MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y TRES EUROS Y TREINTA Y DOS CENTIMOS ( 75.273,32 €). 

 Estas mejoras quedarán desglosadas de la siguiente forma: 

Presupuesto Base de Licitación (PEM + 6% Beneficio Industrial +13% 

Gastos Generales) 
2.073.645,28 € 

3% MEJORAS  62.209,36 € 

IVA (21%) 13.063,96 € 

IMPORTE TOTAL DE MEJORAS IVA INCLUIDO  75.273,32 € 
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MEJORAS PROPUESTA EN EL  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS            uds. 

1. FRESADO DE PAVIMENTO DE AGLOMERADO ASFÁLTICO 
Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor medio, mediante fresadora en frío compacta, 
equipada con banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos generados y posterior 
barrido de la superficie fresada con barredora mecánica, sin incluir la demolición de la base soporte.  
Incluso p/p de replanteo y limpieza............................................................................................................6,03 €/m2 
 
2. RIEGO DE IMPRIMACIÓN. 
Riego de imprimación con 1,0 kg/m² de emulsión bituminosa catiónica C50BF4 IMP, con un 50% de betún asfáltico 
como ligante y aditivo fluidificante. Ejecutado conforme: 
- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 
Carreteras……………………………………………………………………………………………………………………………………………..…..0,50 €/m2 
 
3. CAPA DE MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE 
Capa de 5 cm de espesor de mezcla bituminosa continua en caliente AC16 surf 35/50 D, para capa de rodadura, de 
composición densa, con árido granítico de 16 mm de tamaño máximo y betún asfáltico de penetración, incluso 
extendido, nivelado y compactado con p.p. de cortes del borde y aplicación de riego de adherencia para formación 
de juntas longitudinales y transversales. Ejecutado conforme: 
- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 
Carreteras…………………………………………………………………………………………………………………………………………..……..8,69 €/m2 
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MODELO DE PROPUESTA DE MEJORA: MEJORAS AL PROYECTO  

 

La entidad mercantil …………………………………………………..………………………, con CIF ……………………….…….….. y domicilio 

social …………………………………………..…….., en el expediente de contratación de la ejecución de las obras de 

INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE 

LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE 

ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL 

(EDUSI HUELVA PVPS), por el procedimiento abierto , conforme a la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 

del sector público, oferta las siguientes mejoras de obra: 

 

INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: VALORIZACIÓN DE LA 

CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO (mejora máxima 62.209,36 € sin IVA) 

 

OFERTA 
PRECIO 

UNITARIO  
(€/ POR UD) 

PEM 

FRESADO DE PAVIMENTO DE AGLOMERADO ASFÁLTICO 
Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor medio, mediante 
fresadora en frío compacta, equipada con banda transportadora para la carga directa 
sobre camión de los restos generados y posterior barrido de la superficie fresada con 
barredora mecánica, sin incluir la demolición de la base soporte. Incluso p/p de replanteo y 
limpieza. 

-M2 6,03 €/m2 - € 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN. 
Riego de imprimación con 1,0 kg/m² de emulsión bituminosa catiónica C50BF4 IMP, con un 
50% de betún asfáltico como ligante y aditivo fluidificante. Ejecutado conforme: 
- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 
Dirección General de Carreteras. 

-M2 0,50 €/m2 - € 

CAPA DE MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE 
Capa de 5 cm de espesor de mezcla bituminosa continua en caliente AC16 surf 35/50 D, 
para capa de rodadura, de composición densa, con árido granítico de 16 mm de tamaño 
máximo y betún asfáltico de penetración. incluso extendido, nivelado y compactado con 
p.p. de cortes del borde y aplicación de riego de adherencia para formación de juntas 
longitudinales y transversales. Ejecutado conforme: 
- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 
Dirección General de Carreteras. 

-M2 8,69 €/m2 - € 

 

PEM TOTAL MEJORA -€ 
G.G. Y B.I. (19%) -€ 

OFERTA DE MEJORAS -€ 
IVA 21 % -€ 

 
En…………………, a……… de………………………… de 2.021 

 
 

Firmado …………………………………………………………. 
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ANEXO 5: MODELO DE JUSTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES DEL JEFE DE OBRA  

 

D. …………………………………………………………, con DNI………………………. y domicilio en 

………………………………….………………………., actuando en su propio nombre o en representación de la 

entidad mercantil …………………………………………………….……, con CIF………………………… y domicilio 

social en……………………………………, en el expediente para la contratación de la prestación de las 

obras según Fase I  INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: 

VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE 

ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: 

REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), conforme a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Relaciona la experiencia en trabajos similares del Jefe de las Obras: D.……………………………………..… 

 

REDACCIÓN DE PROYECTOS SIMILARES REALIZADOS POR EL AUTOR DEL PROYECTO Y DIRECTOR 

DE LAS OBRAS 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
AÑO FIRMA 

PROYECTO 
PEM PROMOTOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

En…………………, a……… de………………………… de 2.021 
 
 

Firmado …………………………………………………………. 
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ANEXO 6: MODELO DE JUSTIFICACIÓN DE EXPERENCIA EN INTERVENCIONES EN ZONA ARQUEOLÓGICA 
 

 

D. …………………………………………………………, con DNI………………………. y domicilio en 

………………………………….………………………., actuando en su propio nombre o en representación de la 

entidad mercantil …………………………………………………….……, con CIF………………………… y domicilio 

social en……………………………………, en el expediente para la contratación de la prestación de las 

obras según Fase I  INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: 

VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE 

ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: 

REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), conforme a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Relaciona la experiencia en trabajos similares del Equipo de Arqueología………………………………..… 

 

INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICA EN “ZONA ARQUEOLÓGICA” 

DENOMINACIÓN DE LA 

INTERVENCIÓN 

AÑO FIRMA 

INTERVENCIÓN 
PROMOTOR 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

En…………………, a……… de………………………… de 2.021 
 
 

Firmado …………………………………………………………. 
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ANEXO 7: MODELO DE PROPOSICIÓN RELATIVA A AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA. 
 

 

D. …………………………………………………………, con DNI………………………. y domicilio en 

………………………………….………………………., actuando en su propio nombre o en representación de la 

entidad mercantil …………………………………………………….……, con CIF………………………… y domicilio 

social en……………………………………, en el expediente para la contratación de la prestación de las 

obras según Fase I  INFRAESTRUCTURAS PARA EL TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL: 

VALORIZACIÓN DE LA CORNISA DE LAS LADERAS DEL CONQUERO CON LA IMPLANTACIÓN DE 

ÁREAS CICLABLES Y URBANIZACIÓN DE ITINERARIOS PEATONALES Y ESTACIONALES EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA: 

REGENRACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), conforme a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Se compromete, en nombre……………………………………………………… a, ampliar el plazo de garantía de 

la obra en: 

 

 
 
 
 
 

En…………………, a……… de………………………… de 2.021 
 
 

Firmado …………………………………………………………. 
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